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FIBROCEMENTO EN LAS REDES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. UNA REFLEXIÓN. 

 

Tengo que decir, de inicio y para evitar malinterpretaciones, que tengo perfecto conocimiento 

de la peligrosidad de las fibras de amianto/asbesto (básicamente, fibrosis pulmonar -

asbestosis-, cáncer de pulmón y mesotelioma pleural), a través de una trayectoria profesional de 

más de 35 años en responsabilidades de explotación y mantenimiento de redes de 

abastecimiento y saneamiento en diversas empresas de servicio público, de gestión del agua. 

Desgraciadamente, un encargado (muy buen trabajador y mejor persona) de una de esas 

empresas -Junta Municipal de Aguas de Tudela (Navarra)- murió de cáncer por esa cuestión, 

muchos años después de mi marcha y sin que me enterase tras mucho tiempo, y de rebote. Yo 

he tenido más suerte (por ahora), ya que sufrí un derrame de pleura que, según me indicaron, 

podía devenir también de esa cuestión, y que me tuvo “fuera de circulación” durante meses. Por 

tanto, nada más lejos de la intención en este artículo de poner paños calientes a esta cuestión 

(*). Lo que voy a intentar, tras dejar lo anterior muy claro, es plasmar lo que considero, con mi 

experiencia, es más factible en el ámbito del fibrocemento presente en nuestras redes de 

abastecimiento de agua. 

(*) Precisamente por la importancia que le di a la seguridad en las operaciones con tuberías 

de fibrocemento cuando empecé a oír (desgraciadamente, para mi propia conciencia, 

cuando ya no estaba trabajando en Tudela -marché a inicio de enero de 1995-) de las 

afecciones originadas por las fibras pulverizadas al aire en tareas de cortes y refrentados, 

que hacía inservible, como protección efectiva, el uso de mascarillas habituales, llevé a cabo 

-como Jefe de Mantenimiento de SCPSA, gestora de la Mancomunidad de la Comarca de 

Pamplona-, la eliminación completa de todos los acopios de tuberías de fibrocemento y la 

implantación de todo tipo de materiales que permitiesen cualquier reparación/sustitución 

con otros tipos de tuberías, así como de sistemas de intervención directa que eliminasen la 

pulverización de fibras al aire. Y esto se llevó a cabo desde el año 1996, muchos años antes 

de que se empezasen a tomar medidas a nivel de reglamentaciones directas y de controles 

por las entidades correspondientes. Llegando finalmente, años después, a publicar un 

manual propio para objetivar todas las actuaciones sobre tuberías existentes de 

fibrocemento, en función de la avería o necesidad de implementaciones, y las piezas 

necesarias para cualesquiera de ellas, siempre bajo el prisma de no ejecutar ningún tipo de 

refrentado ni corte, salvo cuando fuese imprescindible y, en este caso, con sistemas 

adecuados para evitar las pulverizaciones. Por supuesto, todas las cuestiones de EPIS de 

protección integral, sacos de acopio, señalizaciones y procedimientos de aspiración y 

tratamiento a nivel general, procedieron de las instancias competentes. 

Y digo más factible, desde el punto de vista de considerar que los actuales razonamientos que 

se están aplicando hoy en día para no permitir ciertas aplicaciones en cuanto a las redes 

existentes en este material, conllevan a una mayor peligrosidad general que de ser permitidas. 

 

Empecemos por hacer un poco de historia, para situarnos en el contexto: 

a. Las tuberías para redes de agua (abastecimiento agua potable, riego y saneamiento) 

tuvieron un auge muy notable en los años 60 y 70, pues permitían unas condiciones de 

implantación mucho mejores que las tuberías de fundición y hormigón (menor 

peso/mejor manipulación, facilidad de mecanización en obra y variada gama de 
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timbrajes, que permitía, en principio, un bajo coste económico de implantación debido 

a la posibilidad de escalonamiento de las presiones de diseño, permitiendo al proyectista 

diseñar la red economizando en el precio del tubo en las zonas de menor presión, 

consiguiendo un conjunto más optimizado desde ese punto de vista económico -aunque 

sus costes en adecuación de zanjas, cama, rellenos, etc. eran más costosos,  resultaba 

competitivo en el coste del material, lo que hizo que fuese una tubería extensamente 

implantada). Tanto es así que en un estudio de AEAS del año 2000 (previo a implantarse 

su prohibición) la situaba en un 40% de la red española de abastecimiento de agua 

potable.  

 

b. El final de la construcción de redes de abastecimiento con tuberías de fibrocemento vino 

a generarse con la Directiva de la Unión Europea 99/77/CE de la Comisión de 26 de 

julio de 1999, la cual prohibió en toda la Unión Europea, a partir del año 2005, la 

comercialización y utilización de todas las fibras de amianto y de los productos 

conteniéndolas. 

 

c. España (O.M. del Ministerio de la Presidencia de 07 de diciembre de 2001), dejó 

establecida la prohibición de utilizar amianto en la producción a partir del 15 de junio 

de 2002 (podían seguir comercializando e instalando aquellos productos fabricados 

antes de esa fecha, hasta el 15 de diciembre de 2002), y la prohibición de comercializar 

e instalar productos con amianto, y productos que lo contuviesen (como era el caso de 

los tubos y piezas de fibrocemento) a partir de esa fecha (15 de diciembre de 2002) 

 

d. Resolución del Parlamento Europeo, de 14 de marzo de 2013, sobre los riesgos para la 
salud en el lugar de trabajo relacionados con el amianto y perspectivas de eliminación 
de todo el amianto existente, donde se insta a la UE a que desarrolle las medidas 
oportunas encaminadas a: 

➢ Asegurar las condiciones de trabajo con exposición al amianto. 
➢ Asegurar la gestión de residuos de amianto. 
➢ Reconocer las enfermedades relacionadas con el amianto. 
➢ Establecer estrategias para la prohibición mundial del amianto.  

En relación con el agua potable, en esta resolución se pide a la UE que elabore modelos 

para el control de la presencia de fibras de amianto en el agua potable (hoy por hoy, 

sigue sin existir constancia de ningún tipo de afección en el agua para consumo 

humano, derivado de su contacto con el interior de las tuberías de fibrocemento -*- 

por las cuales está transitando continuamente desde los puntos de captación y 

potabilización, hasta los puntos de consumo individual). 

-*- Obviamente, de haberse detectado la mínima afección, hoy en día no existiría 

ninguna tubería, de este material, en servicio… aunque puedo pecar, seguramente, 

de ingenuo dado lo que hay en base a la ingente cantidad de dinero que hubiese sido 

necesario a nivel global. Y remarco “ingenuidad” pues, a pesar de los 

riesgos/afecciones críticas demostradas, y de las reglamentaciones a nivel mundial, 

la producción de amianto/asbesto sigue en el mundo (ver algunos vídeos provoca 

“pavor”). Algo similar pudo suceder con las reglamentaciones para la eliminación del 

plomo en las tuberías de abastecimiento de agua (muy usadas en interiores y material 

frecuente en reparaciones de averías -uniones- por soldadura) que, aquí sí, se tenía 

constancia de “contaminación” del efluente y, estoy seguro, todavía existirán en 

propiedades antiguas. 
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e. En el año 2017, a raíz de la resolución anterior, se registra en el Congreso de los 

Diputados de España, una “Proposición No de Ley (PNL)” -Diario de sesiones/Comisión 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente nº154 de 8 de marzo de 2017, página 

37, número de expediente 161/001187-, para la “elaboración y aprobación de un Plan 

de Eliminación de las Conducciones de Agua Potable de fibrocemento, con un 

horizonte temporal de máximo cinco años por el riesgo para la salud que entrañan las 

mismas”. Y se observan cuestiones como: 

➢ “…quede absolutamente sustituido por elementos seguros y no perjudiciales 
para la salud.” 
 

➢ “Queda muy claro que el riesgo es tanto por inhalación de las fibras de amianto 
como por la ingestión, por tragarlo,…”  

➢ Hay una enmienda en la que indica lo expresado por la OMS 
(Organización Mundial de la Salud): “No hay, por consiguiente, 
pruebas uniformes de que la ingestión del amianto sea peligrosa 
para la salud, de modo que no se ha considerado necesario 
establecer un valor de referencia basado en los efectos para la salud 
del amianto en el agua de consumo”. 
 

➢ “… debemos hacerlo de todas, y eso también incluye las instalaciones de 
riego.” 
 

➢ “…si existe un horizonte temporal debe ir acompañado de una línea de 
financiación para la eliminación de estas tuberías, ya que las pequeñas 
poblaciones son las que menos recursos tienen para poder acometer estas u 
otras obras. “ 

 

➢ “A modo de ejemplo (…) supondría un coste de unos 250 a 300 euros el metro 
lineal. Si tenemos que cambiar los 40.000 kilómetros (*) de tuberías que 
todavía tenemos en nuestro país, serían unos 10.000 millones de euros.” 

(*) Estimación muy subjetiva (y mínima) realizada por la AEAS con los 
datos reportados por Empresas de Servicios que, lógicamente, ni 
abarcan todas las poblaciones españolas, ni mucho menos -al 
margen de empresas de cierta envergadura- tenían datos fiables de 
sus redes 

Contemplando las redes de riego indican “…nos ponemos en 90.000 
kilómetros que, en un coste más bien prudente, cuestan unos 60.000 
millones de euros.” 

 
➢ “…la Unión Europea se ha fijado como objetivo erradicar el amianto de todo 

tipo de edificaciones para 2028;…” 
 

AEAS. Comisión 2ª Tratamiento y Calidad del Agua. INFORME TÉCNICO-SANITARIO SOBRE LAS 
TUBERÍAS DE FIBROCEMENTO Y LA CALIDAD DE LAS AGUAS DE CONSUMO. Abril de 2017. 

“…permiten garantizar que se puede consumir agua en sistemas de abastecimiento con 
presencia de tuberías de fibrocemento sin que ello suponga un riesgo sanitario y, en 
base a todas estas evidencias, debe evitarse la generación de cualquier alarma social 
entorno a este tema. 
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“Por tanto, las medidas propuestas en algunas iniciativas recientes, como la PNL 
(Proposición No de Ley) aprobada recientemente por la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados, no únicamente no 
tienen un fundamento científico-técnico, sino que además conllevarían mayor riesgo, 
tanto sanitario como medioambiental, que el mantenimiento de la actual estrategia 
de control y de reposición al final de la vida útil de las tuberías”. 
 
“Aun quedando garantizado desde el punto de vista técnico-científico y sanitario que la 
ingesta de amianto por el consumo de agua en sistemas de abastecimiento no supone 
un riesgo sanitario, el sector (del Agua) tiene presente que, en la medida de lo posible, 
y teniendo en cuenta el punto de vista técnico, de seguridad y salud laboral, así como 
el económico, se debe proceder a la eliminación del uso de tuberías de fibrocemento a 
medida que se vaya detectando la necesidad de una reparación (si hay que reparar se 
sustituye) y, por supuesto, cuando se llegue a la finalización de la vida útil de la 
infraestructura. 

 

Llegados a este punto, cabe valorar lo siguiente: 

Estamos en el año 2023, por lo que el tiempo máximo de 5 años, indicado por la PNL del 

Congreso de los Diputados, comentada previamente (año 2017), ha sido superado. 

Teniendo en cuenta que no se estableció ninguna línea de financiación y que el índice de 

renovaciones de redes (que incluye muchos otros materiales) en España se sitúa, de media, 

muy por debajo del 1%, y que la valoración de los 40.000km era muy subjetiva (bastante 

reducida por lo apuntado previamente) se puede presumir que las redes constituidas por 

fibrocemento siguen presentes en, como mínimo, esa cuantía. 

 

Ante esta realidad, y teniendo en cuenta que esas redes de fibrocemento han entrado, en 

general, en situaciones de degradación, con recurrencia de averías que obligan a 

intervenciones directas continuas, ya que las renovaciones reales son mínimas y difícilmente 

se observan planteamientos genéricos de sustituciones planificadas, al enmarcarse estas en 

función de reurbanizaciones u obras puntuales (en base a la casuística de averías repetidas que 

afectando al entorno social -cortes de suministro reiterativos- se tornan inasumibles ante los 

afectados), nos encontramos: 

*Que todo lo dispuesto/deseado, salvo lo relativo a normativas de protección y control, se 

ha convertido en un “brindis al Sol”, que ha dejado de ser prioritario (olvidado) por los 

gestores políticos que deben enmarcar las líneas de financiación para posibilitar el 

desarrollo objetivo del plan de renovaciones ciertas. 

*Que, sin esas líneas de financiación ni existencia alguna de apoyos a los costes de la 

gestión del material, sí que se establecieron unas premisas de obligado cumplimiento 

respecto a esa gestión, consistentes, en general, en disposición de empresas certificadas 

(Registro de Empresas con Riesgo por Amianto -RERA-) y aquellas aprobadas para poder 

llevar a cabo la retirada controlada y traslado del material a vertederos aprobados (a) por las 

entidades competentes en ámbitos sanitarios y medioambientales. 

(a)Vertederos de gestión real (1) – no aquellos que se sitúan como simples puntos de 

transferencia del material hacia ellos- que son mínimos en el ámbito geográfico español 
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(ver el mapa de vertederos del año 2022 informado por la empresa GDA -Gestión del 

Amianto-) no verificándose en múltiples autonomías (2), con la repercusión objetiva 

directa a unos precios muy elevados (3)  

(1) Vertederos que, en líneas generales, parecen consistir -los legalizados y 

controlados- en celdas (excavaciones) protegidas con los materiales de 

impermeabilización correspondientes, para ser sellados -una vez se han llenado- 

y controlados durante -creo- 30 años. Y lo de “legalizados y controlados” viene 

a cuento de que, supongo que debido a los costes, se han estado generando 

vertidos indiscriminados por todos sitios (muchos lo habrán podido ver en sus 

paseos por los montes y orillas de ríos), cuando no admitiéndolos en vertederos 

legales, como material no peligroso (luego nos sorprende ver noticias como lo 

que se observó tras el desgraciado hecho del vertedero de Zaldibar en Bizkaia y 

que da pie a pensar en que podría no ser un caso aislado, a pesar de lo que digan 

las autoridades) 

(2) En Navarra, por ejemplo, no existe este tipo de vertedero (al menos no lo 

observo por ningún lado). Solo aparece, en concreto, un vertedero en Viana con 

una celda para amianto, que fue sellado en 2018. (contiene 5.316 toneladas 

acumuladas en total desde el año 2009). Esto lleva, como en otras autonomías, 

a que -existiendo empresas autorizadas para su recogida y transporte 

controlado- el material tenga que ser trasladado a las autonomías más 

cercanas que dispongan de esos vertederos, con los consiguientes incrementos 

de costes a sufragar directamente por el propietario del material. 

(3) En lo que yo pueda tener conocimiento (y lo tengo solo de mi experiencia en 

Navarra -incluso por costes propios en la retirada de un tejado-), un servicio de 

recogida y transporte controlado, por empresa certificada, (al margen del coste 

de vertedero, por peso) se situaba en los 3.000€. Situémonos ahora (como 

comentaré después) en los propietarios individuales y entidades municipales 

que tienen que gestionarse por su cuenta, asumiendo los costes directamente y 

podremos entender (que no comprender ni aprobar) la presencia de restos de 

este material por muchos sitios. 

Hay que decir que, aunque alguna autonomía no aparece en esa información de GEDA, 

luego se puede encontrar que sí los contempla. Por ejemplo, en esa búsqueda, en 

Euskadi aparecen cuatro. 

*Que sólo en los ámbitos de empresas de gestión, con entidad suficiente, se practican los 

protocolos adecuados y se invierte (algo, y en función de lo indicado previamente) en llevar 

a cabo el fin concreto de sustitución (y empleo esta palabra por lo que indicaré después) de 

las tuberías de fibrocemento. 

Empresas que, además, se gestionan ellas mismas, con sus operarios y controles (al margen 

de los avisos de intervención a la entidad sanitaria/medioambiental correspondiente para 

sus propios controles -1-), lo relacionado con la retirada, protección y acopio en 

contenedores para solamente pagar la gestión del traslado y vertedero, por empresa ajena 

certificada. 

(1) En lo que yo he podido observar en todos mis, muchos, años de responsable 

del Mantenimiento de Redes de SCPSA, desde que se implantaron los protocolos 
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de control, ni un solo control de detección de fibras de asbesto/amianto, dio 

positivo con los sistemas de protección y ejecución consolidados. 

*Que todas aquellas entidades municipales que no se encuentran bajo el paraguas de una 

entidad de gestión supramunicipal con recursos adecuados (muchísimas -sobre todo, 

además, las de bajas poblaciones sin, lógicamente, personal-), se ven sometidas a ejecutar 

sus propias averías, con personal no cualificado para enfrentar el fibrocemento -ni 

formado, ni equipado-, y sin controles adecuados. Con el inconveniente de tener que 

soportar, si quieren hacer las cosas bien, unos costes de gestión del material retirado, 

cuando menos, inasumible para sus arcas (como se ha plasmado anteriormente), ya que no 

pueden contar (al menos que yo sepa) con las ayudas necesarias. 

*Que el problema del fibrocemento en las redes de agua es incomparablemente mínimo 

(lo que no resta importancia en su gestión, ni pretendo hacerlo) en relación con las 

superficies netas (por no hablar del interior de las infraestructuras de edificaciones) de 

cubiertas de tejados. Cubiertas que revisten un peligro directo, en base a sus roturas y 

desplomes incontrolados (solo hace falta darse una vuelta por las infraestructuras 

abandonadas en las ciudades -no hace falta irse al campo para observar granjas, casetas, etc. 

etc.-, para ver cómo sus tejados -de este material- van cayendo al suelo rompiéndose, sin 

que nadie le ponga coto; infraestructuras que están junto a zonas pobladas). 

*Que el celo, con el que algunas (1) de las autoridades sanitarias y medioambientales (las 

mismas que deben velar por cualquier tipo de peligro directo, como lo comentado 

anteriormente), ponen en que no solo se cumplan los protocolos (que es encomiable) sino 

que se opongan tajantemente a cualquier opción de sustitución (insisto en la palabra) de 

las tuberías de fibrocemento, no representa más que un serio inconveniente para 

conseguir el deseado objetivo final de protección real. 

(1)Digo “algunas”, pues es muy chocante que persiguiendo los mismos objetivos 

y, supuestamente, con los mismos criterios generales, en unas zonas geográficas 

se permitan las sustituciones por los sistemas que comentaré después y en otras 

(conozco, por ejemplo, de modo directo lo que se hace en Navarra y, de modo 

indirecto, en Euskadi) no se permitan, exigiendo que todas las tuberías deben 

ser extraídas completamente, con lo que conlleva y expondré después. 

Por tanto, y a nivel general, si realmente se quiere eliminar el problema de raíz (teniéndose 

perfecta constancia del riesgo para la salud que entraña la pulverización al aire de las fibras de 

asbesto), y en las condiciones requeridas, no se puede centrar solamente la solución en 

requerimientos de control y seguimiento. Hay que poner sobre la mesa la financiación 

necesaria para un objetivo alcanzable real, en tiempo. Y ese objetivo se debe enmarcar en todo 

tipo de infraestructura con ese material. La PNL del 2017 (objetivo político sin base de ningún 

tipo respecto a los condicionantes que suponía -ni planteado previamente con organizaciones 

como la AEAS-), ya se ha visto que no se ha cumplido ni en una mínima parte y, por el contrario, 

pudo suponer una alarma social. Y parece claro que esas inversiones (cifradas, orientativamente, 

en 60.000 millones de euros solamente para el contexto del agua, que es mínimo frente al de 

otras infraestructuras) no se van a dar. 

Llegados a este punto, y centrándonos en lo correspondiente a las tuberías de fibrocemento, 

considero importante exponer: 
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1. Existiendo el riesgo para la salud que entraña la pulverización al aire de las fibras de asbesto, 

tanto para los operadores como para la población del entorno de cualquier tipo de actividad 

sobre ellas, no debiera darse la circunstancia de que, por cuestión de recursos (técnicos y 

económicos) ninguna entidad municipal responsable de llevar a cabo las actuaciones 

tendentes a preservar el suministro de agua de sus poblaciones, tuviese que actuar sin las 

medidas/protocolos necesarios. 

 

a. Para que pudiese ser realmente factible, toda entidad municipal, sin posibilidad 

de tener esos recursos, debiera estar integrada en una entidad de gestión 

supramunicipal que pueda contemplarlos para poder efectuar cualquier tipo de 

intervención en ellas (obra puntual o genérica) con todos los requerimientos 

necesarios. Cuestión que atañe directamente a la gestión política en cualquier zona 

geográfica. 

 

b. La generación de infraestructuras de recepción y contención del material (al 

margen del desarrollo tecnológico correspondiente para una mayor eficiencia y/o 

reciclajes, de ser posibles) debiera potenciarse de modo que el factor de traslados 

se centre en el propio ámbito geográfico, sin darse la circunstancia de tener que 

trasladar producto de unas autonomías a otras, de modo que se reduzcan los costes, 

y que cada autoridad se haga cargo de los controles totales sobre lo relacionado con 

su propia zona. 

 

c. Mientras se genera lo anterior (que se me torna, de hacerse, a largo plazo -voluntad 

política, principalmente, e inversión-) las autoridades competentes para cada zona 

geográfica debieran implantar las soluciones para apoyos directos eficientes, en 

tiempo, a las necesidades de intervención de aquellas poblaciones, sin recursos 

debidos, sobre sus redes de fibrocemento. Incluyendo el que la gestión de retirada, 

recogida y transporte, no supusiese un inconveniente económico serio. 

 

2. Dado que la inversión es muy importante, debieran darse los pasos necesarios para, en 

ámbito general, potenciar la implantación generalizada de aquellas tecnologías 

constructivas que hacen posible la sustitución de las tuberías sin necesidad de extraerlas 

del terreno y gestionar su residuo. Tecnologías de competencia y fiabilidad ampliamente 

demostradas a través de muchas décadas de implantación por todo el ámbito mundial, y 

que no debieran generar los recelos (y prohibiciones) que se dan en muchos ámbitos 

zonales. Estas tecnologías, basadas, según el caso y posibilidades, en aplicaciones directas 

por el interior, en entubaciones de las existentes con nuevas tuberías, o en fragmentaciones 

de las existentes instalando a la vez las nuevas, son totalmente viables y eficientes. 

Constituyen, en realidad, nuevas tuberías (por tanto se eliminan los factores de degradación 

y reiteración de averías, y, lógicamente, las intervenciones recurrentes sobre ellas mientras 

se decide/procede a su renovación, que puede irse, y se va, en el tiempo) de calidad 

contrastada y larga vida útil (en la mayoría de aplicaciones, además, son tuberías estándar 

que se instalan también en los procesos a zanja abierta) que, del mismo modo que con lo 

ejecutado por renovación estricta, también eliminan la posibilidad de que los 

consumidores puedan entender que exista un riesgo por el contacto del agua con la tubería 

de fibrocemento. Y me explico: 
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a. En base a la muy escasa inversión en las redes de agua con fibrocemento (aunque, 

es una cuestión general, me centraré en lo que ocupa a este artículo), respecto a 

posibilitar situaciones de anulación de averías recurrentes por su estado, estamos 

sometiendo a los operarios a actuaciones continuas de intervención en ellas. En el 

caso de las entidades municipales comentadas anteriormente, sin las condiciones 

necesarias para preservar su seguridad y la del entorno. 

 

b. La inversión en obras de sustitución, como las comentadas previamente, es mucho 

menor que las correspondientes a renovación con zanja abierta. Dependiendo del 

formato y características de la obra, puede estimarse en una reducción en una 

horquilla de entre el 25 y el 75% -en algunos casos, incluso más- Es decir, con la 

misma inversión que se hace en una obra a zanja abierta, se podrían ejecutar unas 

más que estimables longitudes suplementarias de sustitución de las tuberías 

existentes, reduciendo el planteamiento de tiempos para el objetivo marcado. 

 

c. Se eliminan las desventajas principales de la zanja abierta: afecciones sociales de 

todo tipo (ocupación de viales con sus afecciones de paso a vecinos, comercios, 

industrias; regulaciones e inconvenientes al tráfico, movimientos de maquinarias y 

camiones…), medioambientales -que además del contexto social directo por polvo, 

ruido, contaminación (emisiones de CO2 y vertidos de todo tipo) reducen 

drásticamente la gestión de residuos (entre un 75 y 95%) con todo lo que supone 

(*) y, a tener muy en cuenta también, todo lo relacionado con factores de seguridad 

de trabajos en zanjas. 

 

(*) siendo uno de los principales problemas a los que nos enfrentamos, la más 

que notable reducción en la gestión de esos residuos peligrosos (manipulación, 

retirada, transporte y gestión de vertederos), debiera ser un factor fundamental 

a considerar. 

 

3. Además de todo lo indicado, estas “sustituciones”, sin extraer las tuberías de fibrocemento 

existentes, hay que valorarlas desde los siguientes puntos de vista, que pueden ayudar 

(debieran) a que nos paremos a reflexionar de cara a eliminar recelos y prohibiciones: 

 

a. Por supuesto que las tuberías de fibrocemento siguen quedando sin extraer en su 

mayor parte (salvo lo correspondiente a los espacios abiertos para los pozos de 

ataque y salida de las ejecuciones, así como para las acometidas y otros que 

pudieran darse), pero, al final, quedan en su posición enterrada sin las grandes 

afecciones e inconvenientes que provoca su extracción completa (a nadie debe 

escapársele, al margen de los factores de gestión comentados, las roturas 

provocadas con las excavaciones y con las propias intervenciones). 

 

➢ En el caso de los sistemas de entubación (introducción de la nueva tubería por 

la existente, en formato simple o ajustado) la tubería a sustituir queda fuera de 

servicio con su estructura intacta.  

 

➢ En el caso de los sistemas de fragmentación (introducción de la nueva tubería -

que incluso puede instalarse de mayor sección hidráulica que la existente, de ser 

necesario- seguida, en continuo, tras la rotura y expansión de la existente) la 
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tubería que se sustituye queda “destruida” con sus trozos enterrados, sin 

salida de fibras al exterior. 

 

b. ¿Esa situación final (material de fibrocemento enterrado) conlleva a situaciones 

inconvenientes para los operarios y entorno? Yo creo, sinceramente y por 

experiencia real (*) que NO. Vamos a eliminar los problemas de intervenciones 

directas sobre el material por averías recurrentes (reducción total de exposiciones 

a operarios y entorno) ya que constituimos una nueva tubería de larga vida útil (si 

se proyecta y se construye con los controles debidos, como los de cualquier obra a 

zanja abierta, no tienen por qué darse averías a muy largo plazo -*-), la tubería 

existente -fragmentada o sin fragmentar- queda enterrada sin provocar ninguna 

afección externa y, de darse cualquier necesidad de intervención en ella (nuevas 

acometidas, nudos, etc.) los operarios (debidamente informados al quedar 

registrada en sus documentaciones -GIS- la situación de presencia de ese material, 

en tubería intacta o fragmentada) actuarán con los requerimientos puntuales a la 

actuación. En el caso de tubería fragmentada (que parece ser la que más recelo 

provoca y es la menos inconveniente), hay que destacarlo, sin intervención de 

cortes -que deben ser de presión perimetral y no cortes con radiales- para llegar a 

la tubería de servicio, limitándose exclusivamente a depositar los fragmentos en 

el saco debido y depositarlos en el contenedor adecuado para su posterior traslado 

y gestión. 

(*) personalmente, en mi vida laboral en SCPSA, como Responsable del 

Mantenimiento de Redes e Infraestructuras de Agua, ejecutamos entubaciones 

simples, desde 1999 (al margen de varias actuaciones puntuales en pasos de río, 

carreteras de tráfico intenso, montes, etc.) en más de 4,5 kilómetros de tuberías 

de fibrocemento provenientes de los “Manantiales de Lanz” cuyo estado de 

degradación llevaba a averías recurrentes que, además de los cortes de 

suministro y actuaciones directas sobre el material, se situaban, dada la 

orografía y situación de la traza, en puntos de difícil revisión para concretar los 

puntos de las averías/fugas, de difícil acceso para las ejecuciones, y de afecciones 

a fincas y entorno medioambiental. 

Hoy es el día (va para 25 años) que no se ha registrado ni una sola intervención 

por averías/fugas. 

Y también se ejecutaron actuaciones por fragmentación en tubería urbana de 

abastecimiento de agua, de alta densidad poblacional y tráfico, con resultados 

“impactantes” en lo económico, social y medioambiental. 

 

c. ¿Qué estamos haciendo al prohibir este tipo de aplicaciones?  

 

➢ Reducir las posibilidades de sustituciones en tiempo, al reducir el factor 

inversión/longitud. 

 

➢ Someter a operarios y entornos a una mayor recurrencia de peligro en base 

a la mayor intervención en solucionar averías 

 

➢ En el caso de las entidades sin recursos debidos, aumentar el peligro y, me 

temo, fomentar la posibilidad de que no se realice gestión del material. 
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➢ En el caso de las entidades que sí cuentan con esos recursos, fomentar el 

que, para evitarse todo lo relativo a las gestiones del fibrocemento -por sus 

inconvenientes, y costes principalmente- se decanten por la construcción 

de las nuevas tuberías por espacios anexos a las existentes, quedando el 

material de fibrocemento enterrado donde estaba -que se lo encontrarán 

otros servicios y los propios ante cualquier otra actuación- y ocupando un 

nuevo espacio público del cual, precisamente, no se anda sobrado. Y esta 

última cuestión la indico con conocimiento de causa, pues lo he visto hacer 

y se puede constatar. 

 

Y es de justicia indicar (nuevamente por conocimiento directo), que 

mientras esas entidades supramunicipales o municipales con recursos 

propios, ejecutan ese tipo de actuaciones sin que las autoridades 

correspondientes actúen en ninguna medida prohibitiva, a las otras 

entidades se les deniega, de modo tajante, cualquier planteamiento de 

proyecto sobre sus redes de fibrocemento, con cualquier técnica que no 

conlleve a su extracción total. Es decir, obligando a plantearse siempre con 

zanja abierta, a pesar de todos los inconvenientes razonados. 

 

4. Centrándome en mi zona (Navarra), y como ejemplo, los datos aportados por el Gobierno 

de Navarra en su “PLAN DIRECTOR DE ELIMINACIÓN DEL AMIANTO EN NAVARRA” (donde 

contempla el Plan de acción para 2020-2032… ya estamos en el 2023), en cuanto al 

fibrocemento en las redes de agua, nos indica (y remarca de modo expreso “Se recuerda 

que no existe información sobre la totalidad de las redes, por lo que el resultado de estas 

estimaciones es inferior al volumen de las canalizaciones con amianto existente en realidad”):  

 

➢ 382km de conducciones de agua potable equivalentes a 10.285 toneladas de 

material a gestionar 

• 234km que se conoce que están en servicio (5.773 toneladas) 

• 46km que se conoce que están fuera de servicio (776 toneladas) 

• 102km de los que no consta información de estar o no en servicio (3.736 

toneladas) 

 

➢ 286km de conducciones en sistemas de regadíos equivalentes (mayores diámetros 

en general) a 14.259 toneladas de material a gestionar. 

En base a la lógica que se traslada de la exigencia de extraer todo el material de fibrocemento y 

gestionarlo, nos encontramos con un total de (cifras muy inferiores a la realidad) 668km sobre 

los que actuar (en los 9 años que quedan del horizonte temporal marcado por el plan), y 

gestión integral de un mínimo “minimorum” de, nada más y nada menos, que 24.544 toneladas 

de residuo peligroso (y sin contar con, para ello, vertederos controlados propios). 

Y se hace, en el plan, un cálculo de coste de 120€/m en relación con la gestión integra (imagino 

que integrando los transportes a otras autonomías que cuenten con vertederos aprobados -

siempre y cuando los admitiesen en esas cuantías- y que, de valorar la incidencia por metro de 

la repercusión de costes de implantación y gestión global de ese tipo de vertederos en Navarra, 

sería ostensiblemente mayor). Aplicando ese valor (sólo en relación a la gestión), Navarra se 
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enfrenta a la disposición, para cumplir el plan, de un mínimo de 80.160.000€ (680.000m * 

120€/m) en 9 años. Es decir, prácticamente un mínimo de 9 millones de euros por año. 

Considerando que la aplicación de las tecnologías comentadas se permitiese, y -dadas las 

diferentes situaciones que se tendrían- que solo se pudiese evitar la gestión de un 75% del 

material (para ponerme en la situación general más desfavorable, bajo mi punto de vista), 

estaríamos reduciendo el coste de la gestión en más de 60 millones de euros (cerca de 7 

millones de euros/año) 

Si nos ponemos en la situación de la obra global (no solo la gestión del material) y consideramos 

el precio que se indicaba como referencia de 250 a 300€/m, “en el año 2017”, podemos convenir 

en aplicar, actualmente, los 300€/m, lo que nos lleva a un coste de obra, sin esa gestión, de un 

mínimo de 180€/m que, aplicado al montante de kilómetros considerado anteriormente, nos 

lleva a más de 120 millones de euros. Considerando que la aplicación de las técnicas indicadas 

reduzca, en el plano económico (sin valorar, además, toda la supresión de inconvenientes, que 

podría hacerse para añadir a la ventaja económica) sólo un 25% (digo solo, pues sería mucho 

mayor, pero quiero colocarme en la posición más desfavorable para mi exposición), tendríamos 

que añadir otros más de 30 millones de euros, a la reducción de inversiones para conseguir el 

fin perseguido. Es decir, la aplicación de estas técnicas en el contexto general de Navarra para 

las tuberías de fibrocemento presentes en sus redes de agua, supondría -solo en un factor de 

presunción muy simplista (*) de la parte económica- un ahorro objetivo mínimo de 90 millones 

de euros. 

(*) digo “muy simplista”, por cuanto al margen de las valoraciones de supresión de 

inconvenientes (factores como, por ejemplo, la reducción de CO2 pueden ser valorados 

y añadidos), está también la reducción objetiva de costes de redacción de proyectos, 

costes indirectos, costes de Gastos Generales y Beneficio Industrial a pagar… 

 

Conclusión (particular mía) 

                                                   Teniendo claro que las operaciones de intervención directa sobre 

las tuberías de fibrocemento representan un riesgo para los operadores y el entorno, pero que 

la consecución de su extracción y retirada total no tiene una línea de previsión realista ni de 

financiación coherente (ni la va a tener, dado el factor económico y la voluntad política), además 

de suponer un riesgo inmensamente mayor que lo que propongo, no se puede estar practicando 

la negativa total a tecnologías que llevarían a un menor riesgo (ínfimo para mi en comparación 

con la extracción y gestión total) y permitirían implantaciones más rápidas en el tiempo, 

eliminando todas las intervenciones directas que dan, y se darán, durante el tiempo que media 

en las decisiones (normalmente por temas económicos) de renovación de las redes degradadas, 

con fugas y averías recurrentes. Enarbolando la bandera de la protección frente al riesgo, 

estamos creando más riesgo, máxime en aquellas entidades que no cuentan con los debidos 

recursos, y las cuales “tienen que bailar solas” sin que, por lo menos, se les dote de los recursos 

debidos y se informe/forme a su personal para que puedan actuar sin exposición, y sin exponer 

al resto del entorno. 

                                                 Este fundamento básico no tendrá ningún recorrido, si no nos 

sentamos a objetivar la verdadera realidad (no hay varitas mágicas para poder hacer 

desaparecer el fibrocemento solo con planteamientos, que pueden ser demagógicos, sobre el 
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papel… ), con la cabeza fría y la mente abierta, empatizando con los operarios y la Sociedad en 

general.   

                                                 Para que se pueda producir un cambio, se precisa que la 

Administración (con sus responsables políticos a la cabeza) pueda entender los 

planteamientos y asimilar las proporciones diferenciales. Para ello, es fundamental el concurso 

de los profesionales (siempre y cuando se informen/formen y tomen sus propios criterios) tanto 

desde el ámbito de los responsables de las propias entidades de Gestión del Agua (incluidos, 

por supuesto, sus propios profesionales de las áreas de explotación/mantenimiento, de diseños, 

proyectos y direcciones de obra, de normativas/ordenanzas, como los que conforman las áreas 

de Prevención/Seguridad y Calidad, y Gestión de Residuos) como desde el ámbito de los 

distintos Colegios Técnicos competentes, por su, entre otras cosas, faceta de generación de 

proyectos y direcciones de obra, que pueden ser varios en cuanto a las facetas constructivas 

(ICCP, Industriales, Arquitectos, Técnicos de Obras Públicas, Técnicos Industriales, Agrónomos) 

como a todos aquellos que involucran a la parte de Calidad y Sanitaria, que pueden poner 

énfasis en la balanza del riesgo real. 

                                              Sin querer dejar de lado, por su importancia, a las propias contratas y, 

sobre todo, a la entidad (Asociación Ibérica de Tecnologías Sin Zanja -IbSTT-) que debiera hacer 

la mayor presión posible a través de una buena política de información efectiva 

multidisciplinar y en todo ámbito geográfico e institucional (ver, como en la pasada Smagua -

*-, que una sala para unas 40 personas no se llena y que bastante antes del final de la jornada 

quedábamos “cuatro gatos”, no presume nada bueno para el fin que se debiera conseguir). 

(*)Curiosamente, en una de las ponencias finales se nos informó de las nuevas 

normativas implantadas en Alemania de “Regulación para la renovación de tuberías 

de fibrocemento” (DVGW W396 A) que ha constituido la premisa de que la mejor 

solución para las tuberías de fibrocemento, es dejarlo donde está ubicado.  

(G se refiere al gas y W se refiere al agua). 
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